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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: SBT -94-X-28-FM 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5° fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 99.5 MHz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

99.5 MHz 

XHSBT-FM 

Ubicación del equipo transmisor: SAN BUENAVENTURA, CHIH. 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

SAN BUENAVENTURA, CHIH. 
-~ 

~- 2.98 k~ 
'-----

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 
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SECRETARIA DE COMU~ICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

..-.1~ ~.~ 

TERCERA. Nuevas tecñoÍ'O~'i~~.llEn~ate~ción/aAos. avances tecnológicos que se 
observen a nivel internaólgJia·l y a' fin de_r:ne1órar· la~9~)fdads diversidad de los servicios 
de radiodifusión ~Je~se ofrecen a la_, g0b~ió.n,~ Secr:etarí§l .• a su juicio, tomando en 
consideración 1á's 'i-.$3c'bmend~1<;:io~e~""cN~erl1'i!~P él ~C9mité-:;Consu ltivo de Tecnologías 
Digitales para"'I~~Radioaifusioi1~ resolv~fá\ §oo~la~ó\las téénblogías de transmisión 
digital de las s·eñ'ales ~~;adT8d.lfu'síó'n.1q))E?se·rán~adopt~d~s en;México. 

1 . ' • ·~:::(\~ ),• .' .' :: '

1

' :l.!·.~·'. ':· ~~,<~~<·~~~;~:.,\ ~::~-r/ 
El Conc~.sionario estará opl.i9a?:~' á 1 impl.~~t~r;,~~-~9':;1.~s~tec.l)pl((gías:._1ue a~í resuelva la 
Secretar!.él,·.~· al :~f~~to~1g~ber? t?~s~rv,a!~Y~I!,~var.}t~c;i~O ttq?~s(l~~§) acc1ones ~n los 
plazos, term1nos y·cond,1~1ones gve:le.'senale'la\p~opJa~S~cr~tana, .a·f)n de garant1zar la 
eficienci~J~~nica.·de11á~~transmisi~~és~·~~~·~\ -,~~:\\.~.~\ .. \t.~.\~; U.l .J 

. e ~~::;=;y)\;~~~· ~~\\ ~ \ · '·l 1 t) 
Las m.~dj{ipaciones~ q~e. ~?:ft~jrf,l_ri~Y~:I~~~~'fr?!~!;~L~~' la~: ~p~d~~~ks técnicas de 
?perac1o~ \9~: la~·9_s:>n.S:.~s1o~~ver~ªr~.n,~ s.~~~?~t~~;~~ces.ano,\p~a la ~dec~a.da 
lntroducclqf');ylmpla,Qt~~~~~."" y;rope!:a~1on cte~I?~1~(Y,ICIO~ /y?n ~~ .,.tecnolog1a d1g1tal 
adoptada ~~¿;~J,.~ SecreJ~t~aRs..,~B.r~~ ~~.~~9?Jle,~upfi fte.~Hr~¡;lCI~~~~p~la .b.anda en qu~ 
actu~lmente~~(Rr~sta~.:os~e.ervlf~? ~n~(.liJ~..,aJ1e~~-t~;~e~ ar~ci~~~)ervlclo que ?ebera 
cubnr el Conc~,sJonar:1g¡ ...,la rpotenCiaYraplªaa,~apareJ)te (Pt~~A.); los horanos de 
operación, y lastdem.ás col'ioliCíoñeS'téi:nig,_t '(fue.détéfmin¡}~eBretaria. 

E 'rt d d ~~?~~·((t" \\\.t.J.~~I~t· 9 ~t -1 1'. .n. v1 u e que (s.ere~@C~·~n~R [9]~-~llr~-~~~~~~~~en e sena es. a na oglc.as ~ 
d1g1tales para garantlzartl9"cunt1Dt:!!_dad,del¡ ser.!':ICio:'akpuollco, la Secretan a determinara 

1 1 d t 1 1 d-~b ..--,,., --- ;..>¿,,....,. ~~ ' ~1 ""'· 't~~-; . . lt. d e pazo uran e e cua e er@..n¡r:ea 1zarse ... as~ ransm1s1ones s1mu aneas; en caso e 
que las tecnologías de transmisión tdigfiaGa"doptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 28 de octubre de 2004 y vencerá el día 27 de octubre de 
2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión_, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento~\ las\kJení'fi:s (Obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secrétc\ría. ~ ll)! V' ·0 ¡ v,.. t"'-. 

!." ~ i> ' .'-!.· /'-. " 

A partir del resultaaü-de dicha evalu~~riódi~.<-la.,.S,eéretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso,(~p'rúv'echam!E(JníQ ~f~p~f~~~6 ~de:,!a Cq,ñ'(esión y, de ser el caso, 
iniciará el proceaiñ'fien. to"tadníih.istratWóJ1Ge. cotr~pÓ'n1ia. co~for~e al presente Título y 

,_ .. , '¡ ¡_ !l' 1:4 1 ,_, ~ ..... ,\,, ' . .._. ~ ....... "'""' '·' - -
las disposiciones legales"aplicable·s. 1\ • / :·.' .::"'. ~"; ''-~"~:;.:x. ~/ \-,. ·~·· -.rr:..,. ,_; "'J r 1 . 1 ., ; / . ' ,"~~- _' ''- '.\.-~·\">:·:. ("/- /) 

. "- '''-"'"'' -· · ..• ·1¡ ¡'·.~·o,;··\•:~;:,~.·';:.'·\'·\~ ~11 
Una vez que la Secretaría"hayate'mitido dictíb):lietamen~y ·r~esuel~o-lós procedimientos, 
que en , :su. ·case;>, .• se 1n~t)ieréq~ ;inicia'Cio} !no~~s~':<rf;lqüerira a(··concesionario de 
documentación u1

\
1obligc/ción algyp'~/· reH:iVv1i\:9l~;perld~H)~~ corresfi"óndiente a dicho 

dictamen."~] 11 ~X~. ~.~'./'"'~''\\ '\~\\'.~;\·.v.\~.~.'· .. 1 1
1 VJ) 

• ~ '"~~ ~~~-',\~\ ~ \'·"~. ~~~~~ ~A-
La Secretarfa. otÓrgará\refrE{ntfo tfe\l·a .... có. nce.'sión~nJérm'inú~\del ~.'11. íctllo 16 de la Ley, 

\ • ' '.l,-.~ . "~'h)(!'>//('~ ~:\.-.\\'-\\-]•!'''~- •·\; '''h}J 
13 del 13~glame'flt~:g_~-J~ .... t::·ey~F~·~~\~I~,a~~~.c!J9~Y.._~ "televi~tq,n, en Materia de 
Concesion·es~Permisosw Contenido de las.\Ttransmislól')es;de~Radió'y)Televisión (en lo 
sucesivo ~I"Reglam~ñt0)4§>cffifñás!disl?osicibbe-s]egales- áRiicab~és:111fara el estudio de 
dicho refré~~9-;•~se ÚbS~FY~ l'"'~gtj_¿~té'~proc€zai~eñt6', sí~~ 'erjuicio de lo que 
establezca la-1t~y:n ~ t=~. ~~ d ~~: » <\ Zl' 

~ '"::::J ~ d rf):a "'-\.:-.=:::<"?" <> 
) El e of).: .tv'l · ~ h \... ~l.c;:;=t_ ;, e)¡ -~·t" 1';;1 f,/, ~· d 1 · 1 1 

a onceslonanOlllle~;;~era so ICt ar;por escn o e ~re rer:tuo . e a conces1on a mas 
tardar un ~cióí~nt~s de)u ~e,rrJirlaciór{ _;:(.9) n rl/#// 

~<V-~~"_,.;:_,~ V~ 
b) La Secretaríla (reaHzá?á~~v~l~~c~~~~~~n~so de la C?ncesión, ~~r~ lo 

cual. tomara e~c1í.enta o%~~:~tado~.~ las eval~actones pen~dtcas 
previamente realizadas, as1 ·como la optnton que emtta la Secretana de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá des~mpeñar,susJunciones. 

,~')'f .... 
En caso de substitución\d~J~bf~s\bn'al•tic~i'co!l~J,·éoncesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a .1a SeclelaCia. ((:.~ (::: · > 
DECIMA SEGUN~DA~I t· '~ .f.l. ~~~~~~··,,"';E·I· C~t /,__ . d b , d 

--~ · . . . n)!eS •g~c•·on~y u~sarro · o.~· , ' onces1on .. ano e era coa yuvar 
en las laborés-.de invegtigaei0n1}<uesa)róllo ·e~~J· pafs~P.aratlo cual podrá coordinarse 

,,-...., ' ~ ffL-.. --:-.. ~> _ _.;·,. __ ' .. \)'" t\\"\"H'~', . 1 "-.¡ ..,., ~ ,.. ,..._'\'~··'\,.'\.V\ ~.// 

con la Secretaría, la ~qárp~i"?;Nac:;iona!' de_ la·lndu,stl"ia~q~;.Radio y, Televisión u otras 
instituciones'de investigaCión~y d~sárr,ollh tecnológico'én~México~Z.,. 

t . .. /~-~¡, Cf/1
' L;..~·)-~~2~~;::"·:~· .. ·;::\ ¿;--~~· 

Dichas l~b~¡~s ~a.~· ~ir~í~~ti~ac~1 Í Y·';\~~-~1~,~~)>~~\~n,v~ts.~r ~~bte cue~tio~es. de 
naturalez. a ,tecn1ca) ,qu.e fav. crezcan/ "el~m.e.Jor,::-.uso, ,d.el·

1 
\espectrb rad1oelectnco, 

• • , :•, l 1 \'- ~ ""~:-:::· ... ~ .. ,_..;t..'\.' \'l . '""' '(,.\ \\ ', ':' ¡¡; ¡l .... -'/ .. . 
~nvest1gac1on de merccaé:Jos·con~oQJeto~e\dar 1rt:leJor•q_uty1pl1.1111e,nto a lo establecido en la 

~ondició~J4?rim~¿~.'~t"'~o~~"~~9~?i<f~~?.~~~~. e:~:¿~b\;:se tPf~pon~an para la 
~ntroduccJgr;¡~de <Ja-~ nuev~~j~cnolomas~de\::radJoé:Jifu~Jon 'o1'tel me)0~am1ento de las 
mismas éri.~l~país::a.t§~oñfo[mid~~onliO.~'Ue-.\S~Stabléce en' la GodCJición Tercera. 

e~\~-- <\ !_. t~. :'( l>~o _ .~ . \;. ··~'- ~~~.--~,--/ ¡::; ¡J~A 
-~" .. ~><:~U _\.,lJ,..v~ r,":10'\,-. . ,._ c•c . f, Ü(fr . 

DECIMA, ~~~$.tRA~In~f"!a:;•on .. ._~J_.;G1~.!)~e81on.~no .·'W obliga, ~a¡p~oporc1onar a la 
S.ecret~~la y1:~~ ~Secr!t~~O ~~~aliiCion~.,-~n~~~mpo&~~~tsenala la L~y y las 
d1spos1c1ones le§Jal.es aplloable.s,~odo..§_,,JOs1~i"áto·s, 1n~me~y doc1.1mentos que estas le 

requieran en eÍ
1

~rñt5~"'.0.· ... t.9 .. e .. @.~rGOmp~.·ten,6i~?'.' V~{ r. '".~ - @/b 
. ~~ ~ ~ '")-~ \\\ -t:!; C?-~. rv}f{27 . . . 

Pa~a a.~red1ta~ el u~t9~~N~~u:~~~~c;:aS1f!~B-9/~:;y·*<~l deb1do c.umpl~m1ento a 1~ 
obllgac1on soc1al, que se ,der~A~).!a,Lt~-ulo.,?.?·::~.~~l:::ey, el Con~es1o~ano pre.sentara 
ante la Secretana, a mas taraar el ¿.d~aZ30~ae júmo de cada ano, s1n neces1dad de 
previo requerimiento y conforme al formató~stablecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establ~éjdaen~la Condición Tercera. 

~ \ ~ ~ u)J\l)¡0 ¡j; 
El Concesionario deberá~cumplir con lo estableeid9~'eñ :~a Ley, las normas oficiales 
~ex~canas aplicpR~~.J' las disp_o~ic~~~~~~p~~6at?l~~)y materia de la operación 
tecmca de las e~tac1ones de~radto_y"a1&u:~~s~ryiOIO~ aux~1ares. Con base en ello, la 
S t , -;.i .. ,'-.,."--# ,, 1~"'1 /1- -......:,..., ',,\, J .~~f -~ ~ 11' "1 rt 1 lt d 

ecre ana po_~ra,\reqy.erJr¡ akivg..~~~~1_9,n~n.~~-u9 .. ~lr:.~nitEZ• ~,r e e,sua _apo e os resu a os 
d~ su~ . e'{aluac.ione~/~~~~~2f~~,i~~~'·9.u.~ .q~~r_a~~~~~~rfor~)dad ?on las ~itadas 
d1spos1c1opes~D1cho lhfort!le~deb'era1· pr:¡~~~~a~~e;Etn~~\n~plazo d@~6p d1as a part1r de la 
fecha de su_ requerimien/;1o . . ~!1 t_i:J,J.:'l __ .~-~_, ... >\'-1_~~~--~'"\'~J_.. P'_ 

.: ~ \! , :7'/? l'ttl~-/~¡.\rv,\::·:~~"·:);¿\'.\t:\.) v:-;;;:' 
El ConJ~idnario{~~b~r~r reati±Jr~l~b'bi~,~~t~;d~~ \~~~P~~a'ción ~ra eliminar las 
interferejlcias perju~ ibi~res_qu_e'eli'J~1~r~~~pr~\senta~é \~~on )í d~ros"sk_ í\ticios de radio, 
t 1 · ., ~ d' · "'' · "'- · ~- \"~~"'t'''y,·-', \.\l. · ~ \tt' 'nd\,.¡ ~ · h d 1 e ev1s1on, ¿a loc_omttmcacro~s. {l~ T9S;;se~:ICios al! o~1za~os t[>ara~ acer uso e 
esp~ctro sc~~ioeléf?t{ic?'_~\,ie~~~~t~"c~~~a~~~ictr~~nte~~~~~cia~llPérjudiciales sean 
debldament€comrJrOt5ada~., .. ' ~~.\!"'\'\::~ \.\\~~-"'.· ; \; c.f~ 

o~r ~(~~ ooo _ ~~"\:~~~¿) Pr A 
En este sent_iEio;-ld~confotm@¡a~;coñ::'fo¡di~pí.i_esfu_·por_Jo~"'artículb's1;1p., 4o., 5o., 28, 41, 

~ > ;v. ~ l\. ' / <> '- 'i . \ •' x../ ' ~~ fl'. • . ~ " r,¡ ff f/ ,J 
43, 49, 50 y_f§:1{_de la Ley::y;Eiemás.disp~~iéio~es'~plicables, eltaq,ncesionario deberá 

t 1 d ;'"'"'l.¡tr. •• - ~,I...,.._S~" t"' p~t."b~l__....> <\ f'FPI 1' . ., d a ca ar as ·1spos1c1ones~gue·¡ a) ecre ana ... es a· ezca para a e 1mmac1on e 
terferencias pe)Júdj~ple&a'las .. @é\_&é;rg-fler:e-el(,'j5"árraJ~ue antecede. De igual 
rma, con objeto~'E3,favor8Ce'f)la ~intropucció\h <::-de:Yservi~io~/lnuevas tecnologías de 
ansmisión, el Conde'Sl~afió" ae·b~[ª~~¿'at1Íf 1~8'";.-d}~pbsitiones que la Secretaría 
stablezca para garantitar,.(la1Ccfn'v-ivenciarde~la~tr~smiSlones en beneficio del interés 

~~Li.Y.::.;?\.1 V~ .... ,~_..,-.,.,.... 
úblico. -~¡y o~¡;?~ ~' 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obli'ga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. 

~ ~ (r- {""'! 
' ~ ' \\ \\ )¡ 1'. ' '..:-" l' . . 

En todos. lo~ programas~d~l.\~~a..,do .. q_ue,:·eQ)~UI)1P)}m~e"'nto de 1~ Le~, el Regl?mento y 
en los termmos de .. este~li1tulo, realice o d1funda eL, Conces1onano a traves de su 
estación, éste queda--"obligado a cor~§.éí:Ya[:Iittnisma 'éal.td~d"d,e emisión que emplee en 

.,{ ,, ......,/ 1 . -" ~ -~-..:d~\ 1 .... \.,.~t- . 1.1 // . d f t su programac1on"..,_n·orma , s1en¡1~r~ .y, cu:an ~5 os;_,_ma erra es!-s~an env1a os en arma os 
. '1 1 .--t'l'-d ... 11 1/1;:-:·-'"'--~-'.l'··J~~ .... ~--~ f" ~ s1m1 ares a os u 1 1za o. S 1 por~,e ;,yonces1onano, ~ ~;~~ '--

"'-~ u~:, cd;~; ~';'''''~~ ~ ,_·: ~ .. "'~>~:~~-~ ~:: ~, . ·~.~~~~>:;S>\~~'""jt= :.1jl.,~ t->.~<··.~~: "'~".:.\::·',. r~··' 
"· .J'~· ,(' .. :-. lj'• •. ·;,·.-;:.'<;'\'\' .. · . ,.,. 

r '"· '<\~q '"'•J'l i. ,...\, ... ··.;.--;-\'.'~\\.. "'Í/ 
DECIMA 10CTAVA. Tiem.P9}r ~~~i~~ta~P.:·.~h~c~iXfpllmi~nfo\a -19:1stablecido en los 
artículos(9,9) de \l~r:_L~y1ftp 1 y ~1·~- ¡d~! ')~~gt~fl:l.~ntp ~.~J\ 9,9n~e~ion~_r.i9' deberá efectuar 
transmisiones gratuitas laiarias~·icdh,: duración:',ha'st~. ~de\30 miflUtos continuos o 

. • • .. , . J ~ \ ~- . ,.,, 't J¡ '-./\t.'.'\ . • \. , -,~. ~ \ '\ Hq ,¡, h ' JI ) • , • 
dlscontiQlJ_Q.S, dedlcado~_,a~dlfundl~'\temas\a.e2caracter\edqcat!~O, cultural, soc1al, pol1t1co, 
d rt. ~t '-·"t ''---d-'-t~ '·\\\~''"" \\1 ,,,, . \ll\l\\'-1·•·t li '. ~· 1 d 1 t . 1 

epa 1vo Y-;~ ros~~;ur1,o~~- .rí~r¡J ~r~tg~~.~r~l\\P-9S.I~~na e,~ :~1 ~~ 1~,rnaf~9Dij e~, e m a en a 
que, al ef~cto le rpropot¡dlone·¡'la'S~cretar~~ae_ Gooemac1on y en los Hora nos acordados 

_\\ >. -. ' ' ' ... ... "'""'·'"-'"''-...... ~ \\ '''\)..' "~ """ •;:<·""·..... ' ,, ( . . .. ~.-!/ . 
con e~t~:"LJ!tiDla, 's9n.forme: §!: 1a::-,~y¡ Y:\:.~l\~~~LtQl:~!}~'2:._ 1 p~ran,t~.:> los t1em~os ~e 
transm1s1on;del Estado~uan'do los matenales· Hayan~s1do env1adps, el Conces1onano 
no podrá ind~iY,:anu'h'c;ios19·fu~·lerc~·-~l~fnt_coJ6€ú-'tiaJiz,ar~de;c'Ll~iquí~'IJ/r fórma los mismos. 

~~V/l, ... ~.o AVtti?})~J!I(I~ fi ·::-.. '- ,... ..,. 1\{ 1'1 cr &.: ' , , ~ J/ - - , _,¿ · A?J ,V .... ))-> (l. , , , • 
En el amb1to 'elecjoral~ei·Coñc'eslolilarro; qebera ·s~:~Jetárse a las<91spos1c1ones que en 
materia de radi~y;;;felevi~ns~éStáb_ lecehten-e. ~~.'Godig~~ederal de Instituciones y 

. . --.,Y~'J\ \VI~. 11 \\'t> .• • Y•. ~- • ,'.1',//l} , 
Proced1m1entos Etest?C~\1~ •. ~~q~for~l~,~d,_ )Y2n (lo ~~~P..V;¿~o por el art1culo 17 del 
Reglamento, en concoraancla~"'con lo~establec1do en;lqs,artlculos 59 y 61 de la Ley. - o\)-~G~~, /~~~ 
DECIMA NOVENA. Tiem~iscal_{s:~g!~6~~~ario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere te('·artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión E;ll pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para loq efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

~ ":~ ,;f-, 

El Concesionario se c:Jség"L'r~r~\ -~u'~:'qá .publicicjád . que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o 'SeJh'aya presentado av'iso. a :;la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir~~Í~ánunciante la docaipe~i(>n,n~s'pectivá):::. 

t, '\ ~ ~A ~~';\'-' .:., ,:_.~?/ < .-./., 
. ~A - l,tf}~:\'")\,,Y)~':_;:~~~ .. ".f.~ . 

VIG~SIMA T~~S~~¿por;t~~~J.~~~;!l~~<?s~~--~I~Co,~c.~~t9.n~no~~~ conform!d~d con lo 
prev1sto por el art1culo -~J/d~ :l~)~~yH:ie.AsoclacloneS"~el.lglosa~ y Culto Publico, y su 
Reglamen,td:',~ólo podrá \Jr~n~~itif¡¡pfpgr~rry~s: y~ JI~!Jiipi9.ftd ~defcontenido religioso 
cuando Cl:Jent. ~ con la autori~~cio.: r{pe 1~, ~~p~et. a ría 'qe ~~bern~ción~) .. .·: • . . ¡f;// ' ! / 1 ' ' l . '' . . . " . . . r ( 

VIGESIM'Á.~· duAtftÁ\ 1R¡~~~to ~éÍ;Iái ~e. rso.:~. '.*>EI,~c6~~·e ..... si~r{~rib.·, de·~.::::.~nformidad con lo 
· 1 !>\1·· i:'I'V,"-'\.~"'il'\ '-'~''-~" 0 \1".'11' '"'~ 

establecido en el. tencer párrafo,~el~ar1Jc.·ulo"'1; de la oo. rist.ituc .. ió.n Política. de los Estados .. . . .. " "' ~'- "' \;''<'\¡~'~"'' " .. \ '\ \ ., ' '" ,, l\ :o\¡¡¡, ..• ' Jí¡ 1 
Unidos Mexicano:s, 63"'de-la¡tiey,!l:-34:::)ae·I~Reglamentb ,y\CJemás disposiciones legales 
aplicables~!Bp deb~rá t}!F,'A~~it~LP!qgrarn~~~Ó~pu'sil~-d~g qUE~ )&>nstitl!y~~h discriminación 
motivada"pbr) grigeh}étn'ico{<f:~éional ~~~ 'géneró~l~;~~a_d,', las·· capa~éJdades diferentes, 
la condición~ocial,'-:lás~cQ!,diEiGfn~~e salua;;~'"-r~Hgipn,51as: qP\niones, las preferencias, 
el estado ci~i~~J¡~9ualq"uier ¡(5~r~!q~t-~~~t~:~~9~ra'lª '~,ig~iqe,9~huntcf~~(y tenga por objeto 
anular o menosca. bar los aer,echos y_.-115ertades" .. de!la.s""'personas.ttgfJ'/i 

) r n ~ A ....;,;,..___...;>11 "' -:...r:,,....'::_::~r "\. /P 
)? ~ ~ -;,;:=.,J ir d .~ :::.J '\.,-···--·"'-' <) 

o~ .-J(" "" '~~"'\:~-=_;}e:¡.)--.... e;.~~ _¿A 
~~uf\ @ ~ 1' \\ ,\ rr f//~:1}, 

IGESIMA QUINTA.-~Protección al~públito. Ei Con'cesi~narió a efecto de ofrecer una 
protección al públié6?e'n~'§'u~t}an~'rÁisi3~\;~obsefVaré la?" disposiciones que sobre 
ibertad de expresión est~~lec~kl~artícUio-6 de{lá;Goríst~Gción Política de los Estados 

--~~¿::;)y .e/ '" ~ """ - "~~..-:? nidos Mexicanos. ~&V "'/-::-::>.//'::<' • ~~-/ 
•' (- '. ·-· 

1 Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 
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